
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

ACUERDO: SO/IV-08/19,R 

Con fundamento en el artículo 7 Fracción V del Decreto de Creación del ITS de San Andrés Tuxtla, la H. Junta 

Directiva aprueba al Director General, el Calendario de Sesiones Ordinarias 2020, conforme a la normatividad 

vigente y aplicable, como a continuación se indica: 

SESIÓN FECHA 
1ª SESIÓN ORDINARIA MARZO 2020 

2ª SESIÓN ORDINARIA JUNIO 2020 

3ª SESIÓN ORDINARIA SEPTIEMBRE 2020 

4ª SESIÓN ORDINARIA DICIEMBRE 2020 

 

7.8 SOLICITUD DE APROBACION DEL CALENDARIO DE SESIONES 2020 

SITUACION / 
PROBLEMÁTICA 

Con la finalidad de planificar las evidencias y los puntos a tratar en las sesiones de las 

juntas de gobierno, tales como Informes de autoevaluación, información presupuestal, 

seguimiento de programas institucionales, propuestas institucionales, e indudablemente 

con el propósito de dar cumplimiento a la normatividad que regula la integración y 

funcionamiento de las sesiones, se expone el calendario de sesiones ordinarias 2020, tal y 

como se detalla a continuación: 
 

SESIÓN FECHA 
1ª SESIÓN ORDINARIA MARZO 2020 

2ª SESIÓN ORDINARIA JUNIO 2020 

3ª SESIÓN ORDINARIA SEPTIEMBRE 2020 

4ª SESIÓN ORDINARIA DICIEMBRE 2020 
 

FUNDAMENTO 
NORMATIVO 

Con fundamento en las facultades y obligaciones que establece el Decreto que crea el 

Instituto Tecnológico Superior de San Andrés Tuxtla. 

 

Artículo 7 fracción V del Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior de San 

Andrés Tuxtla, donde establece que son facultades de la H. Junta Directiva:  

“Aprobar los programas administrativos y presupuestos del Instituto, así como sus 

modificaciones, según lo dispuesto en las leyes aplicables y de acuerdo con las asignaciones 

de gastos y financiamiento autorizadas”. 

 

Artículo 18 fracción I del Decreto de Creación del Instituto Tecnológico Superior de San 

Andrés Tuxtla, donde establece que el director tendrá como facultades y obligaciones el:  

“Formular el programa Institucional y sus respectivos subprogramas y proyectos de 

actividades, así como elaborar los presupuestos de los organismos y presentarlos para su 

aprobación a la Junta Directiva”. 

SOLICITUD DE 

ACUERDO 

Con fundamento en el artículo 18 fracción I del Decreto de Creación del ITS de San Andrés 

Tuxtla, el Director General solicita a la H. Junta Directiva, apruebe el Calendario de Sesiones 

Ordinarias 2020, conforme a la normatividad vigente y aplicable. 




